Muy buenos días; 

Es para mi como representante de AMARC un gusto, saludarlos y darles la bienvenida  a esta décima tercera   asamblea general de IFEX 2007 en Montevideo Uruguay. 

Agradecer a las contrapartes locales que hacen posible este encuentro; 

APU (Asociación de la Prensa Uruguaya) 

a Comunica y muy especialmente a Bruce Girard 

y por supuesto a Alexandra Dans coordinadora de esta reunión.

Esta nueva Asamblea General de IFEX abordará temas vinculados de manera estrecha con la labor que desempeñan los medios de comunicación y su relación con la consolidación democrática. Se realizaran un sinnúmero de paneles y mesas redondas te temas cruciales para la libertad de expresión en el mundo.

Revisaremos la  situación de impunidad que afecta a cientos de periodistas en diversas regiones y   la  imperiosa  necesidad de cambios jurídicos que garanticen de manera efectiva  la libertad de expresión y que inhiban la autocensura y la censura de medios y periodistas. Es alarmante el número de periodistas asesinados en cumplimiento de sus funciones durante el 2007.  

Resulta Urgente crear conciencia pública acerca de los efectos nocivos que ejercen los poderes paralelos en nuestra convivencia democrática, que actúan desde las sobras de manera impune y cobarde.   

Otro de los temas a tratar durante esta asamblea, dice relación con los procesos de concentración e integración vertical de la propiedad de los medios de comunicación. 


Contrastaremos las actuales tendencias de concentración económica en radio, TV y prensa escrita y de los débiles mecanismos para evitarla, con las consecuencias que estos fenómenos acarrean para la diversidad y el pluralismo informativo.


En democracia los medios se basan en el interés público, son el territorio en el que los ciudadanos se informan y deliberan.  Es en ellos donde la interacción democrática resolverá sus intereses. Son un lugar clave para gobernar, es allí donde se define la agenda pública, porque es en ellos donde se concreta la libertad de expresión, libertad que será más amplia  o mas restringida según la pluralidad de medios y fuentes existentes. 

En el ámbito de la gobernabilidad democrática, los medios de comunicación, cumplen la función de fiscalizar la actuación de los gobiernos y de todos los grupos de poder, incluyendo a los partidos políticos. Investigan y denuncian la corrupción y faltas a la probidad, cuando la hay.
La democracia depende de una ciudadanía informada y con acceso a una variedad de fuentes, suficientemente amplia para permitir que participe plenamente en la vida pública. Una de las claves para una ciudadanía informada, es permitir un acceso equitativo a los medios de comunicación. 

Abordar la relación comunicación-ciudadanía implica analizar la manera como una sociedad amplía o recorta los intercambios, la red de relaciones sociales mediatizadas, los modos de expresión y comunicación de sus habitantes, la participación ciudadana, la libertad de expresión de los ciudadanos, el grado de accesibilidad a los medios de comunicación, el reconocimiento y la visibilidad que éstos hacen de la pluralidad social, cultural y política de una sociedad, de los diversos actores sociales, y la manera como en esa sociedad se garantiza el derecho a la libertad de opinión y expresión.

Los tan mentados derechos a la información y a la libre expresión no existen si la ciudadanía no tiene medios a través de los cuales hacer reales estos derechos. Y todos los análisis y sondeos demuestran que la infinita mayoría de la población no posee herramientas para poder expresarse.

Así como el avisaje público puede determinar la concentración de medios, la definición editorial de los mismos  y la eficacia de una política pública. Asimismo, la administración del espectro de frecuencias de radio y TV puede definir la pluralidad de fuentes y medios y con ello la determinación de los intereses públicos.  La definición del espectro como un bien público, debe concretarse en un sistema que garantice el acceso y la transparencia en su otorgamiento.

En los últimos tres años y dada su contribución a la defensa del derecho a la libertad de expresión, los medios comunitarios han obtenido mayor reconocimiento en los sistemas de derechos humanos de las Américas, África y Europa. No obstante, muchos gobiernos aún son renuentes a facilitar el acceso de la sociedad civil a las FRECUENCIAS. El monopolio de los medios estatales continúa siendo un obstáculo en un buen número de países, particularmente en el Medio Oriente y el Asia, mientras que en otras partes del mundo, incluyendo América Latina, la concentración de los medios privados aparece como la principal amenaza.  

Estos obstáculos son a la vez desafíos para la construcción de sociedades más inclusivas, menos desiguales. Con  sistemas democráticos más sólidos. El reto es para el conjunto de la sociedad, desde la sociedad civil lo asumimos con toda propiedad, ampliar el ejercicio y la exigibilidad del derecho a la comunicación por parte de la ciudadanía significa elevar nuestra capacidad de propuesta y de dialogo Inter-sectores, para viabilizar demandas hechas a partir de prácticas consolidadas con años de movimientos de radios que han mostrado la riqueza y potencial democrático que representan los medios comunitarios.

Los debates y discusiones que tendrán lugar en estos días, sin duda, contribuirán a conformar masa crítica global para contrapesar el pensamiento único centrado en la lógica de mercado que predomina hoy en el campo de los mismos la comunicación.    

Bienvenidos y Muchas gracias

María Pía Matta

8 de octubre 2007
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